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ARTICULO 1o.™ Crear una Comisión Especial integrada por tres

(3) legisladores de distintos partidos politices,, con el objeto

de gestionar ante las autoridades nacionales competentes y los

sectores empresarios de las actividades industriales

promocionadas en la Provincia,, medidas o acuerdos tendientes a

ísvi tar la re i terac ion de despidos incausados que 3 por las

particularidades de la Provincia de Tierra del Fuego,, Antártida

e Islas del Atlántico Sur. producen una grave inestabilidad

social„

ARTICULO E°« - Encomendar a 1 a Cornisión creada en e 1 ar t ¿cu 1 o

precedente la coordinación con el Poder Ejecutivo Provincial,

de las estrategias a adoptar para asegurar la continuidad de

1as fuentes de traba jo -

ARTICULO 3°-- Invitar a los señores Senadores y Diputados

Nacionales por Tierra del Fuego a participar de las gestiones

que se concreten en cumplimiento de la presente Resolución,,

ARTICULO A-°«~ Regístrese,, comuniqúese y archívese„

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 06 DE MAYO DE 1993.

RESOLUCIÓN N° 793,-

ROMERO,
Se ere tai
Legislatura Provincial
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